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DE LA PROVIMA DE MABRID. 
A D V E a T U N C I A . O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BoLETjm OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abri l de 1839 

SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS'. 
. . • -

PRECIOS DE SUSCRICIOJC — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ojia U rs. al raes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.~Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.— Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe.del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A S V E R T B t f C X A E D I T O R ! i t . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lat 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las misma?; 
pero los de interés particular pagarán dos reales po» 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 

Encontrándose muchos pueblos sin 
satisfacer el segundo trimestre del repar
timiento provincial, otros también el 
primero y algunos adeudando cantidades 
de ejercicios anteriores, descubiertos que 
tan necesarios son realizar para atender 
& las apremiantes atenciones que por 
todos conceptos pesan sobre la Diputa
ción, cuyos pagos se ha recordado á los 
Ayuntamientos en referidas circulares 
sin haber obtenido el resultado apeteci
do; la Comisión provincial ha acordado 
dirigirse de nuevo á los Municipios recor
dándoles el ineludible debsr que tienen 
de satisfacer sus descubiertos, concedién
doles para ello el plazo improtogable de 
ocho dias, pues de lo contrario se halla 
dispuesta á hacer uso contra los morosos 
de todas las medidas coercitivas que la 
ley le concede. 

Lo que se anuncia en este BOLETIN 
OFICIAL para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia. 

Madrid 16 de Diciembre de 1 8 7 4 . -
El Vicepresidente, Ignacio Suarez García. 

lesión de 2S de Setiembre de 1874. 

Abierta á las tres de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Suarez García y 
con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collan-
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó: 

Resolver en favor de Almadrones la 
competencia entablada por Vallecasso
bre mejor derecho á incluir en sus alis
tamientos al mozo Valentín Pariente 
Hernández. 

Ex edir los oportunos pliegos de re
paros á las cuentas del ejercicio de 186') 
á 70, correspondientes á los pueblos de 
Gargantilla, Navas de Buitrago, Olmeda 
de la Cebolla, La Hiruela y Mejorada del 
Campo. 

Ordenar al Alcalde de San Agustín 
requiera á D . Manuel Zafra y D. Salus-
tiano Martin para que en el término de 48 
h o n s presenten las cuentas de 1868-69 
y 69-70, pues de no verificarlo se en
riará un plantón á sus expensas á fin 
de recogerlas. 

Prevenir al Alcalde de El Berrueco 
haga efectiva de los asociados de la 
asamblea que no asisten á sesión la 
multa que dispone el art. 93 de la ley 
municipal, y si este medio no diese re
sultado, emplee los que á su disposición 
pone el cap. 2.', tit. 6 / de dicha ley. 

Expedir por duplicado el pliego de 
reparos puesto á las cuentas de San 
Agustín del año 1867, encargando al 
Alcalde h iga entender á los que forma
ron el Ayuntamiento en dicho año el 
deber en que están de concurrir para 
dar las contestaciones necesarias, las 
cuales suscribirán. 

Publicar una circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia previniendo á 
los Alcaldes de los Ayuntamientos que 
se hallen en descubierto con los fondos 
provinciales por ejercicios anteriores y 
primer trimestre del corriente, que si en 
el término de ocho dias no satisfacen 
cuanto adeudan se expedirán comisio
nes de apremio con las dietas corres
pondientes. 

Recordar al Alcalde de Campo-Real 
el deber que tiene de hacer efectivos los 
descubiertos que resultan en las cuentas 
á favor del Municipio, y el examinar las 
presentadas por su "antecesor con arreglo 
á lo dispuesto en el cap. 2.*, tit. 4 / de la 
ley municipal, para asi poder cumplir lo 
dispuesto en el art. 158 de la misma. 

Ordenar al Alcalde de Carabanchel 
B:»jo remita lista nominal de las personas 
que desde 1868 en adelante hun formado 
los diversos Ayuntamientos que en el 
pueblo se han sucedido, expresando los 
cargos que cada individuo haya desem
peñado, la fecha en que tomaron pose
sión y la en que hubiesen cesado: que 
forme un minucioso y detenido inven
tario de to Jos los libros y papeles exis
tentes en el archivo municipal, del que 
remitirá una copia certificada á esta Co
misión: que instruya un expediente gu
bernativo en el que se hagan constar 
los arbitrios utilizados por ros Ayunta
mientos desde 1868 hasta la fecha, in
s e r t a n d o los acuerdos en Y ir tud de los 
cuales se impusieron, justificando todos 
los impuestos que se hayan exigido al 
vecindario; y que reciba con la corres
pondiente intervención y haga constar 
en los libros que abra las cantidades que 
al Ayuntamiento se adeuden, dando los 
correspondientes resguardos á los que 
verifiquen los pagos. 

Ordenar al Ayuntamiento de Torrejon 
de Ardoz satisfaga á D. Miguel Aragón 
las dietas que le adeuda como comisiona
do de apremio que fué en dicho pueblo 

por descubiertos á los fondos provinciales. 
Conceder el ingreso en el Hospicio al 

acogido en la Casa de huérfanos de Hues
ca Antonio Gil Aragües, toda vez que 
aquella Comisión provincial se obliga á 
satisfacer el importe de las estancias que 
devengue. 

Declarar de abono á D . Cayetano M. 
Fernandez 3.756 pesetas 77 céntimos 
importe 'le Jas obras de construcción de 
un c • Vinal entre M e o y la esta
ción del forro-carril ej ícutadas en el mes 

\ • > ú'.Hmo. 
Informar favorablemente los tres ex-

pedientés Instruí los para la construcción 
por el Estado de una carretera de tercer 
orden entre Lozoyuela y llascafria, cru
zando por Oteruelo, Pinilla y Alameda 
del Valle, y manifestar al Sr. Gobernador 
civil de lá'provlncia la conveniencia de 
que remitan los planos y demás antece
dentes á cada uno de los Ayuntamientos 
interesados'áfin'de que con urgencia de
liberen y discutan á tenor de lo dispuesto 
en el art. 5.' del reglamento de 14 de Julio 
de 1849, y faciliten los datos y noticias 
que expresan las disposiones 2.*, 4.' y 6 / 
del mismo articulo, pudiendo desde luego 
dar el curso debido á los expedientes si 
las corporaciones municipales se hallasen 
conformes con los proyectos de travesi is . 

Oficiar al Sr. Gobernador civil de la 
provincia á fin de que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 179 de la ley municipal 
se sirva requerir la autoridad del señor 
Juez de primera instancia de Torrelaguna 

para que haga efectiva la multa y apre
mio de 5 por 100 diario impuesto al Al
calde y Concejales de La Cabrera por no 
haber dado el debido cumplimiento á los 
acuerdos de la Comisión provincial en 
expediente sobre pago de haberes al 
Maestro de primera'enseñanza D. Mateo 
Carrascal; y prevenir además á aquellos 
que si iumediatamente no saldan este 
descubierto se procederá contra ellos con 
tolo rigor por su desobediencia grave y 
desacato, sometiéndolos á la acción de 
los Tribunales de justicia. 

Declarar de abono á D. Andrés Fer
nandez Checa 2.001 pesetas S9 céntimos, 
importe de las obras ejecutadas en el 
mes de Agosto último en la construcción 
del camino de la Cruz del Cuarto: dispo
ner que el descuento del 10 por 100 como 
fianza se haga en su totalidad en la Di
putación, y cuando llegue el caso de la 
liquidación final y devolución al contra
tista de la cantidad retenida se le entre
guen de fondos provinciales las cuatro 
quintas partes, y la otra quinta parte 
restante de fondos municipales de Col
menar de Oreja; y manifestar á dicho 
Ayuntamiento que no es necesario au
mentar el presupuesto de obras por los 
daños que causó la tormenta de 3 de 
Julio último, por ser estos de muy poca 
consideración. 

Terminado el despacho de los ante
riores asuntos, la Comisión adoptó con 
referencia á mozos de la presente reserva 
del ejército las resoluciones siguientes: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Chapinería. 
Fuencarral. . 
Rtscafria. . . 
Fuentidueña. 
V:iM:iracete. 
Congreso. . . 

Aranjuez. . . 

Cenicientos. . . . 

Centro 

i Universidad 
Hospital 

NOMBRES Y RESULTADOS. 

Mariano Domínguez Hernández: redimió. 
Baldomero Montero Sanz: id. , 
Salvador Arribas García: id. 
Mariano Patrón Mora: id. 
Lorenzo Barrero García: id. 
Manuel Coba: excluido del alistamiento por haber 

justifieido que fué inútil en 1868. 
Pe 1ro Lázaro Arroyo: ingresó en caja. 
Lorenzo Asensio Martínez: pendiente de acta de no

toriedad. 
Clemente Martin: ingresó en caja. 
Julián Martínez: comprendido en el caso 2 . ' de la 

circular de 26 de Agosto último por no haberse 
presentado. 

Gregorio Paramio: corresponde al alistamiento de 
Ciempozuelos. 

Antonio Brazal: ingresó en caja. 
Rufino Pármga: id. id. 
Antonio Gómez: id. id. 
Isidro Ramón Fermosell: exceptuado como herma

no de soldado. 
Enrique Rodríguez Urrutia: cubre plaza en Inge

nieros. 
Mariano Millan Burillo: id. id. en Carabineros. 
Faustino Costales García: ingresó en caja. 
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DE OTRAS PROVINCIAS. 

S o r i a . 

Navoleno | Florencio Ruiperez: ingresó en coja. 
O v i e d o . 

San Pedro | Bernabé García Rodil: id. id. 
Abedul I Fernando Rey Tronco: id. id. 

T o l e d o . 

Toledo | Julián López Sabola: ingresó en caja. 

S a l a m a n c a . 

. . . . | Saturnino Bayo Esteban: id. id. 

. . . . | Tomás Vázquez Neira: id. id. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Inclusa | José Fernandez Rivero: id. id. 

Candelario. 

Gomian. 

Levantándose la sesión a ias siete, de todo lo que certifico.-El Vicepresidente, 
Ignacio Suarez García.-El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

D E MADRID. 

La Dirección general, de Contribucio
nes é Impuestos indirectos comunica á 
este Centro provincial con fecha 12 del 
actual la orden siguiente: 

«El art. 8.* de la instrucción provisio
nal de 19 de Noviembre último parala 
administración y cobranza del impuesto 
de ventas viene dando lugar á diferentes 
consultns de las Administraciones econó
micas y de los particulares; y con el ob
jeto de que no se dé tal latitud á lo dis
puesto en el mismo que venga á dismi
nuir los rendimientos del impuesto faci
litando á los defraudadores el medio de 
eludir su pago, esta Dirección general ha 
acordado prevenir á V. S.: 

1.' Que si bien en dicho art. 8.*se dis
pone que cuando se trate de mercancías 
que hayan de conducirse por las vías fér
reas ó por cualquier otro medio de loco
moción y no se presten fácilmente a la 
fijación del sello óá su conservación, oque 
hayan de estar expuestas á la intemperie, 
los sellos acompañarán á las facturas, ta
lones ó recibos de las respectivas oficinas, 
dicha disposición no comprende a las 
mercancías ó efectos envasados en cajas, 
fardos ó bultos que no hayan de estar ex
puestos a la intemperie, ni á todos aque
llos que se presten a la fijación del sello, 
como son las cajas de madera, hierro y 
otr o material que reúna las condiciones 
de dureza y consistencia para adherirse 
el sello, y aun los mismos fardos ó bultos 
que se encuentren sujetos por abrazade
ras de hierro, tiras de piel ú otra forma 
análoga. 

2.* Que para las mercancías que no 
se presten á la fijación del sello deberá 
V. S. tener muy presente, además de lo 
prevenido en el mencionado srt. 8.* 
acerca de la inutilización de los se
llos, lo dispuesto también respecto de 
los artículos transitorios de la misma 
instrucción. 

3 / Que cuando ocurra la detención 
de bultos, cajas ó fardos de los no com
prendidos en dicha excepción, es decir, de 
los que s? presten á la fijación del sello, 
y se alegue por los interesados que se 
fijó en el punto de salida, pero que con 
el roce ó por otras causas ha desaparecido 
en el tránsito, será procedente la impo
sición de la penalidad establecida para I03 
defraudadores, á* menos que se justifiqué* 

plenamente con documentos bastantes 
la fijación del sello; y 

4 / Que tampoco es admisible, que 
para eludir la responsabilidad que de
termina la instrucción, el presentar los 
sellos unidos á las facturas, talones ó 
recibos de las oficinas conductoras, cuan
do no se trate de los bultos ó efectos 
comprendidos expresamente en el refe-
rl.loart.18/ £ ¿L 

Lo digo á V. S. para su conocimiento, 
encargándole dé copia de esta orden á la 
Comisión comprobadora de la contribu
ción industrial y á los agentes investiga
dores del impuesto de ventas, y que con 
el objeto deque llegué también á noticia 
del público disponga V. S. se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1874.—Fede
rico Hoppe.» 

Lo que se publica en este BOLETCH 
OPICIAL para conocimiento del comercio 
y particulares á quienes corresponde su 
cumplimiento. 

Madrid 16 de Diciembre de 1874.— 
El Jefe económico, Gabriel Sánchez 
Alarcon. 

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

P a r t i d o d e l a c a p i t a l . 

El dia 17 del próximo mes de Enero 
de 1875, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar simultáneamente en esta Adminis 
tracion y la Casa Consistorial de San 
Martin de la Vega, ante el Sr. Jefe eco 
nómico de la provincia, el de la Inter
vención de la misma y Oficial Jefe de la 
Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado, con asistencia del Escribano 
actuario ue turno, en el primer punto; y 
ante el Alcalde, Procura lor Sindico y un 
Escribano ó el Secretario de dicho Ayun 
tamiento en el segundo, la subasta que 
debe celebrarse para el arriendo en pú
blico licitación de las fincas que á conti
nuación se expresan, adjudicadas al Es 
tado por débitos de contribuciones: 

Número 350 del inventario. Proce 
dente del Estado.—Casa calle de Ponien 
te, núm. L4j perteneció á Justo Carbo 
ñeros. 

351. Estado.—Casa calle del Cristo, 
número 14; perteneció á Manuel Mon
tes. 

352. Estado.—Casa plaza de la Union, 
número 1; perteneció á Pedro Torres. 

012. Estado.—Tierra camino de Pinto, 

perteneció á Manuel Hurtado, de cabida 
de seis fanegas. 

613. Estado.—Tierra camino de Pin
to, perteneció á Palacio Pérez, de cinco 
fanegas. 
• 61.4. Estado.—Tierra camino de Mo-

fata, al mismo Pérez, de cuatro fanegas. 

$ Pliego de condiciones. 
1 / El contrato de arriendo será por 

cuatro años, que principiará en el dia de 
la toma de posesión y terminará en igual 
fecha de 1879, bajo el tipo de 30 pesetas 
de renta anual cada una de dichas tres 
casas, y las tres fincas rusticas bajo el 
de 38 pesetas 50 céntimos de renta anual. 

2 / No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3.' Él remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general del 
ramo, si fuere de mayor cuantía, ó si 
menor; 'de la del Sr. Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia. 

4 / El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo 
si este excediese de 125 pesetas, ó al fina
lizar el año de arriendo si no llegase á 
la expresada suma. 

5." Los pagos se han de realizar en la 
Administración donde radiquen las fin
cas, prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6.* Para tomar parte en lassubastasde 
mayor cuantía deberá acreditarse por 
medio de la correspondiente carta de 
pago haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del tipo de la subasta. 

7. 1 No se admitirá postura á ninguno 
quesea deulor á los fondos públicos por 
cualquiera dé sus rentas. 

8.* El rematante de una ó más fincas 
lasrecibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se ha
llen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan ó 
daños causados. 

9." Si la finca fuese de olivar no podrá 
el arrendarlo extraer oliva ni pierna algu
na, quedando por lo tanto responsable al 
número de unas y otras al finalizar la épo
ca del contrato; como asimismo tampoco 
podrá hacer escaramujo ó monda en los 
olivares sin la superior aprobación de la 
Administración económica de la provin
cia, de cuya autoridad se solicitará, ex
poniendo las causas que la motiven; y en 
el caso de concederse, deberá practicarse 
la monda en la época conveniente y por 
peritos en la materia, siendo responsable 
el arrendatario si no se hiciere bajo las 
bases del arte. 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía vi
gentes para la conservación del arbolado. 

11. No se devolverá la fianza al arren
datario hasta la terminación del contrato 
de arriendo, descontando de ella el im-
porte de los daños que resultaren causa
dos por el mismo, sus dependientes ó por 
el ganado, á no ser que acredite haberlos 
ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargase al arrendatario sus ga
nados y bienes, con arreglo á las instruc
ciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos es
tipulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la. Administra
ción, pagando daños y perjuicios* y con • 
slderándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del rema
tante. 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 10 de Diciembre de IS74.—Ga
briel Sánchez Alarcon. 

El dia 18 del próximo mes de Enero 
de 1875, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar simultáneamente en esta Adminis
tración y la Casa Consistorial de Serra
nillos, ante el Sr. Jefe económico de la 
provincia, el de la Intervención de la 
misma y Oficial Jefe de la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado, con 
asistencia del Escribano actuario de tur
no, en el primer punto; ante el Alcalde, 
Procurador Sindico y un Escribano ó el 
Secretario de dicho Ayuntamiento en el 
segundo, la subasta que debe, celebrarse 
para el ariendo en pública licitación de 
las fincas que á continuación se expresan, 
adjudicadas al Estado por débitos de con
tribuciones: 

Número 6S9 del inventario. Proceden
te del Estado.—Una tierra de tres fanegas 
en los Valles, que perteneció á Doña Pe
tra Garrido. 

690. Estado.—Otra idem de una fa
nega en las Careabas, que perteneció á 
los herederos de Baldomero González. 

691. Estado.—Otra idem de una fa
nega en las Arboledas, con 20 árboles 
frutales, que perteneció á los herederos 
de María Nieves. 

692. Estado.—Viña de una fanega en 
los Vales , que perteneció á Ruperto Pá
ramo: linda con Quiteria Gómez. 

693. Estado.—Una tierra de dos fane
gas en las Careabas, que perteneció á Es
colástico Retama. 

694. Estado.—Otra idem de una fa
nega en id., que pertenció á Zacarías Re
tama. 

695. Estado.—Otra idem de dos fa
negas en el Mazarron, que perteneció á 
Benigna Serrano. 

696. Estado.—Otra idem de una fa
nega en las Careabas, que perteneció á 
Florentino Retama. 

Pliego de condic'mies. 

1" El contrato de arriendo será por 
cuatro años, que principiará en el dia áe 
la toma de posesión y terminará en 
igual fecha de 1S79, bajo el tipo de 85 pt-
setas de renta anual las cuatro primeras 
fincas, y bajo el de 15 pesetas también 
de renta anual las cuatro últimas. 

2 / No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3.' El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si me
nor, de la del Sr. Jefe de la Administra
ción económica de la provincia. 

4 / El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo 
si este excediese de 125 pesetas, ó al fina
lizar el año del arriendo si no llegóse a 
la expresada suma. 

http://rl.loart.18/
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5 / Lo9 pagos se han de realizar 
e n ja Administración donde radiquen las 
fincas, prestando fianza á satisfacción de 
¡ a misma. 

(5/ Para tomar parte en las subastas 
¿ e mayor cuantía deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta de 
pügo h-tber ingresado en la Caja general 
¿ e Depósitos la cantidad del 10 por 100 
¿el ti P° ^ e , a s u basta. 

7 / No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8 / El rematante de una ó más fincas 
las recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se ha
llen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan ó 
daños causados. 

9.* Si la finca fuese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pierna 
alguna, quedando por lo tanto responsa
ble al número de unas y otras al finalizar 
la época del contrato; como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da en los olivares sin la superior aproba
ción de la Administración económica de 
la provincia, de cuya autoridad se solici
tará, exponiendo las causas que la moti
ven; y en el caso de concederse, deberá 
practicarse la monda en la época conve
niente y por peritos en la materia, siendo 
responsable el arrendatario si no se hicie
re bajo las bases del arte. 

10. En la finca don le existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía vi

gentes para la conservación del arbolado. 
11. No se devolverá la fianza al ar

rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe de los daños que resultaren cau
sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ganado, á no ser que acredite ha
berlos ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
gánalos y bienes, con arregloáhs ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier Incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Adminis
tración, pagando daños y perjuicios, y 
considerándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
matante. 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 7 4 . -
Gabriel Sánchez Alarcon. 

C o n t i n ú a l a l i s t a d e l o s v e n c i m i e n t o s d e c o m p r a s d e b i e n e s n a c i o n a l e s e n e l m e s d e l a f e c h a . (1) 

NOMBRES. 

D. Cirilo Rebaldería. 
León Maurelo..., 
José Arambarri... 
Telesforo Martin. 

Emeterio Sanz, 
Epifanio Julián. 

Julián Scjournant. 

Santiago Sejournant. 
Faustino Ruiz , 
Julián Chichón. 

Felipe Martin 
Francisco Javier Torres. 
Juan Martin Aguilera . . 

Manuel Bacna 
Eustasio García 
Ezequiel Corral 
Miguel Blanco 
Santiago Mesa 
Antonio Cubelles... 
Francisco Múreos... 
Pablo Corral 
Hilario González.... 

Manuel Carrasco. 

Jacinto Mateos 
Genaro Liu;ar 
Joaquín Moratella. 
Julián Martin. . . . 
José Benito García. 
Zacarías Moratella. 
Claudio Moratella 

José Hernanz. 

Juan Martin Aguilera 
Pablo Mesas 
José Laguna 
Valeriano Redondo 

Santiago Mesa. 

Genaro Martínez 
Paulino García 
León Nieto 
Juan Cazorla 
Juan López Soldado — 

Jacinto Alvarez 
Manuel Herranz 
Mateo Manglano 
Martiu TJrcña 

• 
Santiago Sánchez Prados 
Pedro Sánchez García . . . 
Lucio García Ruiz 
Eusebio Cazorla 
Eugenio Mingo , 
Silvestre Toro 
Eugenio Mingo 
Silvestre Toro 

V E C I N D A D . C L A S E D E L A F I N C A . 

Villaviciosa. 

S U T É R M I N O . 

Talamanca. 
Parla 

Torrclaguna. 
Barajas 

Torrejon de Velasco. 

» 
Pedrezuela 

Tierra de 4 fanegas Villaviciosa. 
ídem id 
Id. de 6 fanegas Talamanca. 
Id. de 5 fanegas ¡Parla.. 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 6 celeminea Torrclaguna. 
Id. de 4 fanegas Barajas 
Id. de 2 fanegas | 
Id. de 4 fanegas .Torrejon.... 
Id 

V E N C I M I E N T O S 

Torrejon de Velasco. 
Loeches 
Parla 

de 2 fanegas6 celemines. 

Alcobendas 
Colmenar de Oreja 
La Olmeda de la Cebolla. 

illar del Olmo , 
Torrejon de Ardoz 
Fucncarral 
Sevilla la Nueva , 
La Olmeda de la Cebolla 

Parla 
Anchuelo 
Villar del Olmo. 
Parla 
Villar del Olmo. 

Olmeda. 

Somosierra. 

Parla 
Villaconejos 

Anchuelo 

Torrejon de Ardoz. 
i 

Colmenar de Oreja. 
Colmenar Viejo — 
'Álamo 

Id. de 3 fanegas 9 celemines : 
Id. de una f.inega G celemines Pedrezuela 
Id. de una fanega 2 celemines I 
Id. de una fanega 3 celemines ' 
Id. de 20 fanegas Torrejon.. 
Id. de una fanega 2 celemines Loeches... 
Id. de 4 fanegas 4 celemines Parla 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 
Casa 
Tierra de S celemines 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Casa. 
Tierra de 12 fanegas 
Id. de 2 fanecas 6 celemines 
Id. de una fanega 8 celemines 
Id. de 5 fanegas G celemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Ídem id 
Id. de 2 fanegas 
ídem id 
Id. de 10 fanegas 10 celemines 
Id. de 10 celemines 
id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 7 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id. de 10 celemines 
'Id. de G celemines 
'Id. de una fanega 6 celemines 
Üd. de 6 celemines 
,Íd. de una fanega 
'Id. de 6 fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 6 fanegas6 celemines 
Id. de 10 fanegas « 

Alcobendas 
Colmenar de Oreja 
La Olmeda de la Cebolla. 
Villar del Olmo 
Daganzo 
Fuencarral 
Sevilla la Nueva 
La Olmeda de la Cebolla. 

Parla 
Anchuelo 
Villar del Olmo. 
Parla 
Villar del Olmo. 

Olmeda. 

Somosierra. 

Parla 
Villaconejos 

Id de 2 fanegas 10 celemines.. 
Casa 
¡Tierra de 6 fanegas 6 celemines 
Id. de 9 fanegas 
14. de 3 fanecas 3 celemines 

Anchuelo 

Daganzo 

Colmenar.. 

Álamo. 

Torres. de 2 fanegas Torres 
de 5 íane 

Moraleja 
Navalcarnero 
Alcalá 
El Álamo 

Colmenar de Oreja. 
Valverde 
El Álamo 
Colmenar de Oreja. 
Navalcarnero 

de 30 fanegas. 

Id 
Id 
¡Id. de 2 fanegas 
Id 
Casa 
Tierra de 2 fanegas 
Id de 2 fanegas o celemines .*.. I " 
Id. de3 fanegas 6 celemines Navalcarnero . . . . 
Ídem id. id. . 6 Colmenar de Oreja 

Moraleja 
lEl Álamo... . 

. ' . . . . . . . . 'Alcalá 
'El Álamo.. . . 

Colmenar de Oreja.. 
Navalcarnero 

Eugenio Mingo Colmenar de Oreja. 

..¡Id de 2 fanegas G celemines.. . . 

. . Id. de 3 fanegas 9 celemines.. . . 

. . Id. de S celemines 

. . Id. de una fanega 4 celemines... 
Id. de 2 fanegas un celemín. . . . 

. .!ld. de una fanega 2 celemines.. 
, . . Id. de 4 fanegas 6 ce lemines.. . . 

Id. de 5 fanegas 10 celemines... 
Id. de 10 fanegas 3 celemines.. 

, . . Id. de una fanega 2 celemines. 

Valverde. 
El Álamo 
Colmenar de Oreja. 
Navalcarnero 
Colmenar de Oreja. 
Navalcarnero..... 

Colmenar de Oreja. 

18 
• 

22 
24 

» 
• 

25 
26 

28 

lÓ 

22 

24 
25 
28 

29 

lo 

17 
19 
22 

24 

P R O C E D E N C I A -

Clero. 

PESET. CENTS. 

» 
» 

63*89 
2675 
50 
76*38 

188 
158*88 

10 
202*19 
62'52 

1S7*50 
40 
53*75 
16*05 
3*50 
4*11 

401*25 
112*51 
U2*<V> 
16*25 
56*62 

375 
33*13 

225*25 
12*62 

418*50 
1275 
23*75 
12'ó0 
33*75 
26*75 
45 
21*88 
10 

131*25 
75 
7*50 

28*10 
56 62 
3S*73 

129*38 
13*75 
6*50 

52*50 
46*25 

13762 
1S*05 
75*t4 
lí»01 
26*39 
1802 
3750 

131*50 
25 
20*62 
10 
79*75 
90*25 
50 

10075 
3975 
1250 
9*50 

23*25 
75*62 
41*38 
6250 
31*25 
1375 

' 18*75 
150*13 
10*62 
14*38 
7S75 

12775 

(1) Véanse los números 303 y 305 del BOLITIN. 
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NOMBRES. V E C I N D A D 

D. Ángel Benito 
» 

Nicanor Lúeas.. . . 
Blas López María. 

Juají Mata Martínez 
Demetrio González 
Froilan Sánchez 
Celestino Sanz 
Blas López María 
Martin Martínez 
Froilan Sánchez 
Blas López María 
Martin Martínez 

Pió Bayo 
Plácido González | 
Blas López María 
Máximo Barranco 
Blas López María 

» 

a 

C L A S E D E L A F I N C A . T É R M I N O . 

Tierra de nna fanega 8 celemines , El Álamo 
Id. de una fanega 11 celemines , 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de 4 fanegas 2 celemines 
Id. de una faiíega Meco. . . . 
Id. de una fanega 6 celemines 

de 10 celemines. 
de 20 fanegas • 
de una fanega 6 celemines 
de 5 fanegas 

fanegas. 

Plácido González. 
Pedro Pérez 

Vicente Aranda 
» 

Elias García. 

de 3 
Id. de 2 fanegas. 
Id. de una fanega 7 celemines. 
Id. de S celemines 
Id. de 0 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 8 celemines. 
Id. <le una fanega 2 celemines. 

Valdepiélagos 
Eugenio Naranjo ¡Fuenlabrada 

José Godino 
Bernardino Pérez 
Teodoro Molina 

Jesús Azañon..., 

Teodoro Molina. 

Moraleja 
Getafe 

M c c 0 . 

Getafe 

Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de una fanega 5 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 10 celemines 
Id. de 4 fanegas 8 celemines 
Id. de una fanega G celemines 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de una fauega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines. 

» 

» 
José María Bausa 
Paulino Rufo 
Bernardino Pérez 

Casa Camarma 

» iValdepiélagos 
Tierra de 2 fanegas 6 celemines Fuenlabrada.. 
Id. de 4 fanegas G celemines | » 
Id. de 2 fanegas i » 
Id. de una fanega • 
Id. de 5 fanegas 4 celemines Moraleja 
Id. de 3 celemines 

P R O C E D E N C I A . PESET. CE.YÍS. 

. Fuenlabrada 

Id; de 2 fanegas 
Id. de 4 fanegas 7 celemines 
Id. de 2 fanegas 7 celemines 
Id. de G fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemiines 
Id. de 2 fanegas 11 celemines 

Navalcarnero 
El Álamo . . , 
Getafe 

Meco 

Moraleja. 

k 

Vicente Mondéjar 
Ildefonso Ortega San Agustín 
Juan Godino ¡Moraleja 
Blas Dorado ¡Torrejon de la Calzada., 
Juan Sánchez Sedaño | • 

Fuenlabrada. Meliton Sanz 
Marcos Montero 
Meliton Sanz 
Manuel Milla. 
Antonio Martin Hortalcza 
Gregorio López ¡Valmojado 

El Escorial. 

Benito Martin .. Brúñete. 
Alejandro González Valdemorillo. . . . . . . . . . . . 

I :v .7 ! 
Gregorio González 

Dionisio Hernández Los Molinos... 
Aurcliano Camucl.. f L . . . Brúñete 

| • « 
Teodoro Rico lx»eches , 

José Alonso 
Francisco Cámara. 

Mariano Montero... 
Jacinto Alcobendas. 
Alejandro García.... 

Rozas de P».\erto-Real... 
Alcalá 
Fuenlabrada 

» 
Parla 
Fuenlabrada 

» 

Carabanchel Bajo 
Chapinería.. 

• 

• 
Carabanchel Alto , 

Francisco de la Morena.... Valdctorres. . . . . . . 
Juan López Torrejon de la Calzada.. ¡ 
Silvcrio González Fuenlabrada 

Valentín Verdes 
Meliton Sanz 
Tiburcio Escolar 

• 
Miguel García Muñoz 
Victorio Rico 

Severo Teresa. 

Víctor Salcedo.. 

Alcorcon. 

Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de 2 fanegas 11 celemines.. 
Id. de 4 fanegas 5 celemines... 
Id. de 5 fanegas 2 celemines... 
Id. de una fanega 6 celemines jNavalcamcro 
Id. de 4 fanegas 3 celemines | 
Id. de una fanega 5 celemines Moraleja.... 
Id. de 3 fanegas 2 celemines I 
Id de 2 fanegas G celemines Humanes— 
Id. de una fanega G celemines 
ídem id. id Moraleja.... 
Id. de 6 fanegas 3 celemines j 
Id. de una fanega 6 celemines Humanes.... 
Id. de una fanega Batres 
Id. de una fanega 6 celemines Humanes— 
Id. de una fanega 3 celemines | 
Id. de 3 fanegas 7 celemines Moraleja.... 
Id. de 2 fanegas ; 
ídem id San Agustín. 
Id. de 3 fanegas 3 celemines Moraleja 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 4 fanegas 4 celemines 
Id. de 6 fanegas 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 8 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Ídem id 
Id de 3 fanegas , 

de 5 fanegas , 
de 8 fanegas 

Torrejon de la Calzada.. 

Humanes 
Fuenlabrada , 
Humanes 
San Lorenzo 

. Horcalcza 
de 19 fanegas 9 celemines Villamanta.... 
de 8 fanegas 6 celemines 
de 5 fanegas 9 cclem'mss ¡Boadilla. 

Id. de 5 fanegas 6 celemines jValdcmonllo. 
Id. de 10 fanegas 9 celemines. 
Id. de 3 fanegas 
Ídem id 
Id. de una fanega G celemines 
Pajar. 
Tierra de 4 fanegas 3 celemines 

a 
Los Molinos 
Brúñete Id. de 5 fanegas 10 celemines 

Id. de 3 fanegas 6 celemines 'Loeches. 
Id. de 9 celemines 
Id. de una fanega 8 celemines 
Id. de 2 fanegas Alcorcon 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas . . . Rozas... 
Id. de una fanega 10 celemines Alcalá 
!Id. de 2 fanegas U celemines ;Fuenlabrada I 
Id. de una fanega » 
Id. de 2 fanegas \Parla 
Corral Fuenlabrada 
Tierra de 2 fanegas | » 
Id. de una fanega.. ' » 
Id. de una fanega un celemín Carabanchel Bajo I 
Id. de 14 fanegas 6 celemines Chapinería 
Id. de 12 fanegas i 
Id. de 1'» fanegas 7 celemines. 
Id. de 8 fmiegas 3 celemines.. 
Id. de 9 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 14 fanegas 6 celemines. 
Id de 5 fawgas 
Id. de 7 fanegas 

Carabanchel Alto 
Campoalvillo . . . . . . 
Torrejon de la Calzada!.'! 
Fuenlabrada.... 

9 

12 

13 

18 

20 

21 

20 
24 
19 

24 
27 

• 
• 
a 
a 

14 

25 

• 
21 
22 
21 
4 
» 

20 
25 

26 

29 
3 

10 
7 

Clero. 6*38 
a 12*62 
» 25'38 
• 13*87 
a 6*38 
» 5*62 
» 
» 1 

4 
46 

» 123S 
• 16*87 
•• 8*62 

9'88 a 
8*62 
9'88 

» 11 
a 7'88 
• 3'33 
• 1062 
a 11'38 
a 

i 
22"S7 
28*25 

a 3513 
a 22SS 
» 4*25 
a 11 
» 19*83 

23 
» 4*75 
a 
» 

22*25 
7'33 

» 4*69 
» 9'50 
» 11'25 
> 52*50 

6*25 
• 1750 
> 55*75 
• 
» «alfil 

36*88 
18*88 

• 16*50 
» 11*50 
» no 
• 4 
a 12Ó0 
• 15*88 
a 37*50 
» 20 
a 12*75 
a 4'25 
a 15 
a 10*62 
» 14*38 
a 16*62 
a 8*75 
a 37*50 
» 4'25 
> 6*50 
» 6*50 
» 6*75 
» 2*38 
» 
a 

14*87 
9 

• 3*13 
» 3*50 
» 6*25 
a 5*88 
» 5*13 
a 6*25 
a 21*83 
a 6433 
• 31*62 
a 39*50 
» 1975 
a 6'50 
• 6S*8s 
» 6*25 
» 137*50 
a 50 
» 11*33 
• 13*38 
a 15 

81*62 
* 8762 
a 3762 
• 10525 
a 9 
• 15 
a 18'87 
a 5 
» 40*72 
» 3*75 
a 12*62 
• 5 
a 2 
a 5 
• 27*50 
a 50 
» 1275 
a 7U*'>5 
a 100*01 
• 6*50 
a 3 
a 80*05 
a 4*40 
a 535 
a 3*50 
• 7*75 
a 7*85 
• 41 
a 22*75 
a 26-25 
• 10 

(£c continuará.) 
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SEXTA SECCIÓN 

DISECCIÓN GENERAL DB CORREOS Y 

TELEGBAPOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
publica subasta la conducción diaria" del 
~™? ¿l0 & l V ü c l t » entre Navalcar-
proviLb. 1 1 M a T t m d C V a l d e i S l ^ s , de esía 

1." El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Naval-
carnero á San Martin de Valdeiglesias 
la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos. 

2.' La distancia de 39 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en siete horas, sin contar las de
tenciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que fórmela Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Madrid. 

5 / Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 . ' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Madrid. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo sojiclfrtTO. Los tres meses de 
despeJi la, cualquiera quesea la época en 
a l í e s e higouna vez terminado el con

trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda ai Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Di
rector general de Correos y Telégrafos 
y los Alcaldes de Navalcarnero y San 
Martin de Valdeiglesias, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 4 de Enero próximo, á 
la hora de la una de la tarde y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de3.0U0 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Huelva, ó en las subalternas de 
Rentas de San Martin de Valdeiglesias 
ó Navalcarnero, como dependencias de 
aquella, la suma de 300 pesetas en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno de la provincia ó 
en la Dirección general para su forma-
lizacion en la Caja^ucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real OR
den circular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio -y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin

cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. P. de T., vecino de .residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Navalcarnero á San Martin de Valdeigle
sias y vice versa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente, la que con una de 
las primeras se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 5 de Diciembre de 1874.—El 
Director general, Ángel Mansi. 

Madrid 14 de Diciembre de 1 8 7 4 . - E l 
Director general, Ramón Rodríguez Cor
rea. 

D1UECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS, 

Habiéndose extraviado dos resguar 
dos/alonarios expedidos por esta Caja 
Central con fecha 27 de Julio y 11 de 
Setiembre de 1872, y los números 88.912 
y 89.S"i0 de entrada y 20.942 y 21.182de 
registro, del concepto de necesarios, por 
valor de 11.000 pesetas nominales en 
obligaciones de ferro-carriles el primero 
y 10.000 pesetas nominales en renta per
petua el segundo, se previene á la persona 
en cuyo poder se hallen que los presente 
en esta Caja general, establecida en el edi
ficio del Ministerio de Hacienda; en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entre
guen los depósitos sino á sn legitimo due
ño, quedando dichos resguardos sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid sin ha
berlos presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Fiscalía militar de esta plaza. 

Ignorándose el paradero y domicilios 
de D. Antonio Piñeiro, D. Juan Vela y 
Martinez, D. Manuel del Villar y Sedeño, 
D. Manuel Cañizares, D. Gabriel Bena-
vides y D. Juan González Cabrera, resi-
sentes en esta capital, se les cita por pri
mera vez para que en el término de ocho 
dias, que se contarán desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezcan en esta Fis
calía militar, sita en la calle de la Farma
cia, núm. 3, tercero derecha, con objeto 
de prestar una declaración en méritos de 
sumaria que se instruye en averiguación 
del paradero de la documentación del ba
tallón cazadoresdeNouvilas, al que los ci
tados pertenecieron. 

Madrid 6 de Diciembre de 1 8 7 4 . - E l 
T. C. Comandante, Fiscal, José González 
O'Farril. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de JBuenavisla 

D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la mis: na. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto llamado 
Eusebio, vendedor de quincalla con dos 
cestos, que ha vivido según parece fren
te al núm. 46 de la calle de la Coma
dre, y cuyo apellido y paradero se igno
ra, para que en el término de 10 dias se 
presente en mi Juzgado ó en la cárcel de 
Villa en clase de detenido á prestar inda
gatoria en la causa que por la Escribanía 
del actuario se instruye contra el mismo 
y Santiago Fernandez Serrano por el 
delito de robo frustrado en la casa calle 
de las Torres, núm. 3, en la noche del 7 
al 8 de Agosto último, según que asi lo 
he acordado en auto del dia de ayer; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo ruego á todas las Autorida
des civiles y militares se sirvan disponer 
la práctica de diligencias hasta conseguir 
la busca y captura del referido Eusebio, 
dándome si lo consiguieran el oportuna 
conocimiento. 

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 
1874. -Cal le jo . -El actuario, Natalio S. 
Mascaraque. 

Juzgado de primerainsltmcia del distrito 
del Congreso. 

D. José González Martinez, Magistrado 
de Audiencia de fuera dé Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por el presente y segundo edicto y 
término de nueve dias se cita, llama y 
emplaza á Eulogio Sánchez, cuyo actual 
paradero se ignora, a fin de que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario para la práctica de una diligen
cia en causa criminal. 

Madrid 4 de Diciembre de 1874.— 
V.* B . ' -Gonzá lez . -E l Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

I 
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AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 

Esta Excraa. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de menestra y utensilio á los acogidos 
en el primer Asilo de mendicidad de San 
Bernardino, bajo el precio tipo de 30 cén
timos de peseta la ración, cuyo servicio 
comenzará á regir el dia 1." de Enero 
próximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 1875. 

La subasta tendrá lugar el dia 21 del 
corriente, á las doce y inedia de su ma
ñana, en la sala de remates de la terce
ra Casa Consistorial, sita en la plaza de 
la Constitución, núm. 3; hallándose los 
pliegos de condiciones y demás referen
te á la licitación de manifiesto en el Ne
gociado de Beneficencia de esta Secreta
ria de mi cargo todos los dias no feriados 
que medien h <sta el del remate, de doce 
dé la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 15 de Diciembre de 1874.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á púb'ica subasta el suministro 
de pan al primer Asilo de mendicidad de 
San Bernardino y Casas de Socorro de 
esta capital, bajo el tipo de 22 céntimos 
de peseta la ración de.460*093 gramos, ó 
sea una libra, cuyo servicio comenzará á 
regir el dia 1." de Enero próximo y ter
minará el 31 de Diciembre de 1S75. 

La subasta tendrá lugar el dia 2L del 
corriente, á la una de su tarde, en la sala 
de remates de la tercera Casa Consisto
rial, sita en la plaza de la Constitución, 
número 3; hallándose los pliegos de 
condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia de esta Secretaria de mi 
cargo todos los dias no feriados que me
dien hnsta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 15 de Diciembre de 1874.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de menestra y utensilio á las acogidas en 
el segundo Asilo de mendicidad «le San 
Bernardino, situado en la ciudad de Al
calá de Henares, bajo el tipo de 30 cén
timos de peseta la ración, cuyo servicio 
comenzará á regir el dia 1 / de Enero 
próximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 1875. 

Se verificará doble subasta que ten
drá lugar, una en la sala de remates de 
la tercera Casa Consistorial, sita en la 
plaza de la Constitución, núm. 3, y otra 
en la oficina del Asilo, el dia 22 del cor
riente, á las doce y media de su maña
na; hallándose los pliegos de condiciones 
y demás referente á la licitación de ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia 
de esta Secretaria de mi cargo y en la 
mencionada todos los dias no feriado; 
que medien hasta el del remate, de doce 
de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 15 de Diciembre de 1874.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta el suminis
tro de pan á las acogidas en el segundo 
Asilo de mendicidad de San Bernardino, 
situado en la ciudad de Alcalá de Hena
res, bajo el tipo de 22 céntimos de pese

ta la ración de 460'093 gramos, ó sea una 
libra, cuyo servicio comenzará á regir 
el dia 1." de Enero próximo y terminará 
el 31 de Diciembre de 1S75. 

Se verificará doble subasta que ten
drá lugar, una en la sala de remates de 
su tercera Casa Consistorial, sita en la 
plaza de la Constitución, núm. 3, y otra 
en la oficina del segundo Asilo el dia 22 
del corriente, á la una de su |arde; ha
llándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani
fiesto en el Negociado de Beneficencia 
de esta Secretaria de mi cargo y en la 
mencionada oficina del Asilo todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 15 de Diciembre de 1874 . -El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta el sumi
nistro de chocolate á las Casas de Socorro 
de esta capital, bajo el tipo de 3 pesetas 
kilogramo, cuyo servicio comenzará á 
regir el dia 1.* de Enero próximo y ter
minará el 31 de Diciembre de 1S75. 

La subasta tendrá lugar el dia 22 del 
corriente, á la una y media de su tarde, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Cons
titución, núm. 3; hallándose de mani
fiesto los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación en el Negociado 
de Beneficencia de esta Secretaria de mi 
cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 15 de Diciembre de 1874.—El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

L a s R o z a s . 

Se halla vacante la plaza de Médico -
cirujano titular de este pueblo por dimi
sión del que la obtenía, dotada con 750 
pesetas anuales, pagadas de fondos mu
nicipales, por la asistencia de pobres, 
quedando el Profesor en el caso de cele
brar igualas con vecinos pudientes, que 
se calcula próximamente puede ascender 
hasta 2.500 ó más pesetas, disfrutando 
además 5 pesetas por cada un parto 
que asista y los honorarios correspon
dientes por golpes de mano airada, como 
igualmente la utilidad que le reporte el 
cuartel de la Guardia civil, situado en 
este pueblo, y los caseríos como son el 
parador de Matas Altas y otros cuatro 
más de señores de Madrid. Su población 
es de 170 vecinos, sana y de buenas aguas, 
pasando por él el ferro-carril del Norte, 
con estación en el mismo; dista media 
hora de Madrid y 45 minutos del Esco
rial. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayunta
miento dentro del término de cinco dias, 
contados desde esta fecha; advirtiendo 
que serán preferidos los Facultativos que 
tengan su titulo antes de publicarse el 
decreto de enseñanza libre. 

Las Rozas 11 de Diciembre de 1S74. — 
El Alcalde, Miguel d é l a Carrera. —De 
acuerdo del Ayuntamiento, Agustín Uge-
na, Secretario. 

L<OB H a n t a s de l a H u m o s a . 

Con la competente autorización se 
enajena en pública licitación el regaliz 
que contiene la dehesa Ribera, de esta vi-
Ib; y está señalado para su remate el 
dia 27 de los corrientes, á las diez de su 
mañana, en la Sala Consistorial, por el 

tipo y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en Secretaria y lo estarán en el 
acto de la subasta. 

Se hace saber al público llamando 11-
citadores. 

Los Santos de la Humosa 12 de Di
ciembre de 1874.—Saturnino Plaza. 

S a o S e b a s t i a n d e l o s R e r e s . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licit «dores la subasta de las leñas existen
tes en el tranzón denominado Palancares 
de la dehesa boyal de este pueblo, en 
cumplimiento del art. 110 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865 se ha señalado 
para la celebración de la segunda subasta 
el domingo 10 de Enero de 1S75, á las 
diez de su mañana, bajo el rr.ismo tipo 
de 900 pesetas y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento. 

San Sebastian de los Reyes 9 de Di
ciembre de 1S74.-EI Alcalde, Manuel 
Pancorbo. 

S a n L o r e n z o . 

Debiendo procederse en este Sitio el 
dia 2 de Enero del año próximo venidero 
á la rectificación del deslinde de las \ ias 
pecuarias en la forma propuesta por la 
Asociación general de ganaderos y con su
jeción á lo que previene el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia en su orden 
de 24 de Noviembre último, se anuncia á 
todos los propietarios y ganaderos de este 
distrito para que puedan usar del derecho 
de reclamación en el término de diez dias 
después de concluidos los trabajos expre
sados. 

San Lorenzo 1 \ de Diciembre de 
1874.—El Alcalde, Luciano García de 
Castro. 

V a l d e t o r r e s . 

La cobranza del primer cuatrimestre 
del reparto vecinal formado en este pueblo 
para cubrir el encabezamiento de consu
mos del mismo, correspondiente á la sal 
y cereales, tendrá lugar en esta villa en 
los dias 11,12, 13, 14 y 15 del corriente, 
desde las diez de la mañana á la una de la 
tarde, en la Casa Consistorial; pasados di
chos dias y horas incurrirán los que no 
hayan verificado el pago de sus respectivas 
cuotas en los apremios de 11 por 100 y 
demás medidas coercitivas que establece 
contra los morosos la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. 

Valdetorres 6 de Diciembre de 1874.— 
El Alcalde, Ventura Ramos. 

ANUNCIOS. 
5 

SOCIEDAD DEL TIMBRE. 

Depositaría de la provincia de Madrid. 
Oícinas: Alcalá, 35, principal. 

CANJE DE EFECTOS TIMBRADOS EN l." DE 

ENERO DE 1S75. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentas, se pon
drán en circulación en 1.* de Enero del 
año próximo de 1S75 nuevos tipos de los 
siguientes efectos timbrados: 

Papel sellado. 
Payares de bienes nacionales para 

venias y censos. 
Sellos sueUus para pólizas de seguros, 

títulos y acciones de Bancos. 
Sellos sueltos de recibos y cuentas. 
Sellos sueltos del impuesto de guerra. 
Las emisiones de los citados efectos 

que en la actualidad circulan se enten

derán caducadas en la indicada fecha de 
1 / de Enero de 1875, y de acuerdo con 
la Administración económica de esta 
provincia se procederá á su canje por 
otros de igual clase y del mismo precio, 
en Madrid en la expendeduría central, 
calle de Carretas, núm. 27, tienda, y en 
provincias en las expendedurías de las de -
positarias subalternas. 

El canje se verificará todos los dias de 
sol á sol, dan lo principio el dia l . ' d e 
Enero de 1875 y terminando precisa
mente el 31 del mismo por la tarde. Los 
domingos del raes se dedicarán exclusiva
mente el canje de los estanqueros. 

No se admitirá al canje ningún efecto 
de los sujetos al recargo de 50 por 100 
por desreto de 26 de Junio último que no 
esté habilitado con el cajetín ó sello cor
respondiente. 

Los particulares que presenten papel al 
canje deberán ordenarlo por clases y pre
cios y por numeración de pliegos de me
nor á mayor. Los sellos sueltos que se 
presenten con igual objeto se pegarán coa 
separación de clases y precios en hojas 
de papel blanco firmadas por los intere
sados. 

Los efectos todos que hayan de cam
biarse en la expendeduría de Madrid 
serán reconocidos en el acto por el fun
cionario designado al efecto. 

Si por alguna corporación se presen
tasen efectos al canje, se estampará en 
ellos el timbre que la misma acostumbre 
usar, poniendo también el suyo la expen
deduría que cambie, y en su defecto la 
firma y rúbrica del encargado de ella. 

En los efectos que los estanqueros 
presenten al canje harán estos constar su 
nombre y número de su estanco. 

En el caso de que se presenten al can
je sellos falsos, á juicio del grabador en
cargado de su reconocimiento, ó de pro
cedencia sospechosa, en opinión de la 
expendeduría, se instruirá en el acto el 
oportuno expediente, dando parte á la 
Autoridad, y los sellos quedarán retenidos 
á disposición de la misma. 

Con objeto de que los estancos estén 
en 1." de Enero de 1875 provistos del 
nuevo papel sellado y de los sellos suel
tos que han de reemplazar los que cadu
can, tendrá lugar el dia 31 de Diciembre 
en la Depositaría de Madrid y en sus su
balternas de la provincia una saca ex • 
traordinaria que se considerará como 
primera del mes de Enero, y sin perjuicio 
de las ordinarias de dicho mes, cuyas fe
chas se fijarán oportunamente, de acuer
do con la Administración económica. 

Madrid 11 de Diciembre de 1874.—El 
Depositario déla Sociedad del Timbre de 
la provincia de Madrid, Juan de Uhagon. 

156—400 

AVISO INTERESANTE. 

Para hacer pago á los fondos muni
cipales de este pueblo de lo que adeuda 
D. Vicente Solí veres se sacan á pública 
subasta 450 arrobas de vino que á dicho 
señor se le han embargado, y retasado 
en 7 r8. arroba, ó sea una peseta 75 cén
timos; teniendo señalado el remate el dia 
16 del corriente, y hora de las doce del 
dia, en la Casa del Ayuntamiento. 

VelilladeSan Antonio 11 de Diciem
bre de 1874. -El Comisionado, José Ma
ría Sembi. 

MADRID.—1874. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL UOSP1CIO. 


